
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

ORDENANZA Nº 7638 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º).- RATIFÍQUESE el CONVENIO entre la MUNICIPALIDAD DE LA 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO y el COLEGIO MÉDICO 

VETERINARIO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, suscripto con fecha 

10 de agosto de 2023, que se aprueba y agrega como Anexo I de la presente, 

formalizado con el objetivo de facilitar al Municipio llevar a cabo el programa 

de castraciones masivas, gratuitas, abarcativas, extendidas y sistemáticas 

establecido por la legislación local, en un marco de respeto de las normas que 

regulan la actividad veterinaria.  

Art. 2º).- REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese.- 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los veintiún días del mes de septiembre del año dos mil veintitrés.- 

 

 

Dr. Juan Martín Losano 

Secretario H.C.D. 

Dr. Gustavo J. Klein 

Presidente H.C.D. 

 

  



 

  



 


